
de Estatutos de la organización «Asociación de Empresa-
rios de Turismo Rural de Extremadura» (Expediente nú-
mero CA/143) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9922

Asociaciones. Estatutos.–Anuncio de 12 de
septiembre de 2001, de acuerdo de admisión a depósito
de Estatutos de la organización «Asociación Empresarial
de Tecnologías de la Información, la Comunicación y el
Conocimiento de Extremadura» (Expediente número
CA/146) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9923

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.–Anuncio de 17 de agosto de 2001,
sobre notificaciones de resoluciones dictadas en expe-
dientes sancionadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9924

Ayuntamiento de Arroyo de San Serván

Normas subsidiarias.–Anuncio de 11 de sep-

tiembre de 2001, sobre aprobación inicial de modifica-
ción de las Normas Subsidiarias de Planeamiento . . . . . . . . . . . . . . 9925

Agencia Tributaria. Delegación Especial 
de Madrid

Notificaciones.–Anuncio de 3 de julio de 2001,
sobre notificación por comparecencia de la providencia
de apremio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9925

Notificaciones.–Anuncio de 6 de agosto de 2001,
sobre notificación por comparecencia de la providencia
de apremio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9927

Particulares

Extravíos.–Anuncio de 12 de septiembre de 2001,
sobre extravío de Título de B.U.P. de D.ª María Montse-
rrat Comesaña Bravo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9927

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOSO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, 
del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza vacante de
Diplomado en Electrónica (Grupo II) en la
plantilla del personal laboral.

Encontrándose vacante un puesto detrabajo en esta Universidad,
cuya provisión por personal fijo procede llevarla a efectos por los
procedimientos previstos en el Convenio Colectivo vigente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 68 de los Estatutos de la Universidad, aproba-

dos por Decreto 173/1996, de 11 de diciembre (DOE del 19 de
diciembre), y en consecuencia con lo establecido en el Convenio
Colectivo de ámbito interuniversitario para el personal laboral de
las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y Valladolid,
publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28
de septiembre de 1998 (BOE del 23 de octubre), oído el Comité
de Empresa, ha resuelto convocar Concurso-oposición libre para cu-
brir las plazas de personal laboral que se indican en la norma
1.1, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria.

1. Normas Generales

1.1) Se convoca Concurso oposición libre para la provisión de una
plaza de Diplomado en Electrónica (Grupo II).

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la legis-
lación reguladora de la autonomía universitaria y otras disposiciones
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complementarias, así como por los Estatutos de la Universidad de Ex-
tremadura (Decreto 173/1996, de 11 de diciembre). Además, por la
legislación estatal básica y por la autonómica de desarrollo de aquélla
en materia de Función Pública, y por lo dispuesto en el Convenio Co-
lectivo de ámbito interuniversitario para el Personal Laboral de las
Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y Valladolid, publi-
cado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de
septiembre de 1998 (BOE de 23 de octubre).

1.3) Funciones de la plaza convocada y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría de Diplomado en Electrónica y se relacionan en
el Anexo I de esta convocatoria.

1.3.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio Colectivo de ámbito interuniversitario para el Personal
Laboral de las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y
Valladolid, y la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral
de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y, en
lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general en
materia de retribuciones del personal lahoral al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas.

1.5) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas, y las normas re-
glamentarias que le sirvan de desarrollo.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1) Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los as-
pirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los em-
pleos públicos, y en particular:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la
edad de jubilación establecida.

b) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados miem-
bros de la Unión Europea, o de aquellos Estados a los que les sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos
previstos en la ley estatal reguladora de la materia.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las plazas que son objeto de la presente convocatoria.

d) Estar en posesión del Título de Diplomado Universitario o equi-
valente, o tener cumplidas las condiciones para su obtención.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario de

cualquier Administración Pública o Empleo Público, ni hallarse in-
habilitado para el desempeño de las funciones públicas por senten-
cia firme. Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, debe-
rán hacerlo constar en instancia que se facilitará gratuitamente en
las dependencias que el Rectorado de la Universidad tiene en los
Campus de Badajoz y Cáceres.

De igual modo, el modelo de solicitud se encontrará disponible en el
servidor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura, en el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.3) La presentación de solicitudes (ejemplar n.º 1, «ejemplar para
el órganoconvocante», del modelo de solicitud) sehará en el Regis-
tro General de la Universidad de Extremadura, existente en cada
uno de los Campus, o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Adrninistrativo Común.

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento nacional de identidad.

b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

c) Fotocopia de la titulación requerida.

3.4) Los derechos de examen de este concurso-oposición serán, de
acuerdo con el artículo 30 del articulado de ejecución del presu-
puesto ordinario de la Universidad de Extremadura para el presen-
te ejercicio económico, de 4.000 pesetas, que se ingresarán en la
cuenta corriente número 2104-0443-7-9-9111530756, a nombre
de la Universidad de Extremadura, pruebas selectivas PAS, Caja
Duero (Urbana 4) de Cáceres; o mediante giro postal o telegráfico
a favor de Universidad de Extremadura, Sección de Personal (Nego-
ciado de Oposiciones y Concursos), Plaza de los Caldereros n.º 1,
10003 Cáceres. En caso de ingreso mediante giro deberá acompa-
ñarse a la solicitud el resguardo original del giro efectuado.

3.5) Finalizado el plazo de presentaciónde solicitudes, se dictará
resolución por la Gerencia de la Universidad, en el plazo máximo
de un mes a partir de la fecha de terminación del plazo previsto
para la presentación de solicitudes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentra expues-
ta al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos
y excluidos, con expresión de sus apellidos, nombre, número de do-
cumento nacional de identidad y, en su caso, expresión de la cau-
sa de la no admisión.

3.6) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, para poder subsanar los
defectos. En ningún caso se considerará defecto subsanable no ha-
ber abonado los derechos de examen en el plazo establecido.

3.7) En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de as-
pirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los plazos
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

3.8) No se procederá a la devolución de los derechos de exámenes
en los supuestos de exclusión de los aspirantes por causa imputa-
ble a los interesados.

4. Proceso selectivo

4.1) El proceso selectivo constará de una fase de oposición y de
otra de concurso. La fase de oposición constituirá el 80 por 100
de la puntuación total del concurso-oposición, la fase de concurso
el 20 por 100 restante.

4.2) La fase de oposición constará de dos pruebas:

Primera prueba.–Consistirá en contestar a un cuestionario com-
puesto porpreguntas que versarán sobre el contenido del programa
de estas pruebas, que figura como Anexo II a estas bases, dirigido
a apreciar la comprensión y conocimiento del mismo por los aspi-
rantes.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo co-
rrecta sólo una de ellas.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes
hojas de examen, pudiendo fijar el Tribunal una penalización por
las respuestas contestadas erróneamente.

El tiempo máximo disponible para la realización del ejercicio será de
dos horas, pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

Segunda prueba.–Consistirá en una prueba práctica, relacionada
con las funciones propias y contenido del puesto de trabajo a cu-

brir, con arreglo al temario que figura como Anexo II de la pre-
sente convocatoria.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de tres
horas, pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

4.3) La calificación de las pruebas, que serán eliminatorias, se re-
alizará de la siguiente forma:

Primera prueba.–Se calificará hasta un máximo de diez puntos,
siendo necesario para superarla obtener un mínimo de cinco
puntos.

Segunda prueba.–Se calificará hasta un máximo de diez puntos,
siendo necesario para superarla obtener un mínimo de cinco
puntos.

4.4) La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el
baremo que figura como Anexo III de la presente convocatoria.

4.5) Finalizada cada una de las pruebas de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes que superen las
mismas, con expresión de las puntuaciones obtenidas.

Del mismo modo, una vez valorados los méritos acreditados por
quienes hubieran superado la fase de oposición, el Tribunal hará
públicas las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.

4.6) Los datos relativos a las circunstancias personales o profesio-
nales, así como los concernientes a los méritos que se aduzcan,
deberán acreditarse debidamente y han de ser los que al efecto se
correspondan con la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntarse a la
misma la documentación justificativa de dichos méritos.

4.7) No se valorarán méritos no justificados por el aspirante.

5. Tribunal Calificador

5.1) El Tribunal Calificador de esta prueba es el que figura en el
Anexo IV de estas bases.

5.2) Con arreglo a lo dispuesto en la Resolución 952/1999 de 5
de noviembre, del Rectorado de esta Universidad, el Tribunal ten-
drá categoría segunda.

6. Actuación del Tribunal Calificador.

6.1) El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y del Secretario (titulares o suplentes) y, al menos,
dos miembros más con derecho a voto.

6.2) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Gerencia de la Universidad, y los aspirantes po-

D.O.E.—Número 110 22 Septiembre 2001 9885



drán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y circunstan-
cias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la autori-
dad convocante publicará en el Diario Oficial de Extremadura Re-
solución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribu-
nal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en el punto anterior.

6.3) Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, la cual tendrá lugar en el plazo mínimo
de veinte días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec-
tivas.

6.4) Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, así como la interpretación y resolución que
proceda en los casos no previstos en las mismas.

6.5) El Tribunal podrá proponer al Rectorado la incorporación de
asesores especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los
asesores se limitarán a informar respecto de las pruebas y méritos
relativos a su especialidad, sin que ostenten derecho al voto.

La designación por el Rectorado facultará al Presidente del Tribu-
nal para notificar el acuerdo a los afectados, así como para expo-
ner públicamente su nombramiento en los tablones de anuncios
del Rectorado de la Universidad (Cáceres y Badajoz).

6.6) El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

6.7) A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Sección de Personal-Negociado de Oposiciones
y Concursos del Campus de Cáceres, Rectorado de la Universidad
de Extremadura. Plaza de Caldereros, n.º 1. 10071-Cáceres.

6.8) En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

7. Desarrollo de los ejercicios y listas de aprobados.

7.1) El orden de actuación de los opositores para la realización

de las diferentes pruebas se iniciará alfabéticamente por el candi-
dato cuyo primer apellido comience por la letra «U», de conformi-
dad con lo establecido en el Anuncio de 30 de abril de 2001
(DOE del 5 de mayo), de la Dirección General de la Función Pú-
blica, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público
que ha de determinar el orden de actuación de los aspirantes en
las pruebas selectivas.

7.2) En cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal podrá
requerir a los opositores que acrediten su identidad.

7.3) Los aspirantes serán convocados en único llamamiento para
cada ejercicio, debiendo ir provistos del documento nacional de
identidad o acreditación equivalente.

Serán excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

7.4) La publicación del anuncio de celebración del segundo ejerci-
cio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya cele-
brado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en la
base 6.7, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho horas de an-
telación a la señalada para la iniciación del mismo.

7.5) En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tu-
viera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión al
Excmo. Sr. Rector Magfco., comunicándole asimismo las inexact-
itudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión del aspirante podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector.

7.6) Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 6.7, y en aquellos otros
que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por or-
den de puntuación alcanzada, con indicación de su documento na-
cional de identidad.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre los as-
pirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de oposición, y dentro de ésta, se
atenderá a la más alta de la prueba práctica. Si persistiera el em-
pate entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la puntuación mayor
dada en la fase de concurso, comenzando por el apartado de Ex-
periencia profesional, a continuación por el de Diplomas o certifi-
caciones en Cursos de capacitación o especialización, expedidos por
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Organismos públicos o equivalentes, que estén relacionados con el
puesto de trabajo y, por último, el de Titulación académica.

7.7) El Presidente del Tribunal, elevará al Rectorado la correspon-
diente propuesta para la adjudicación de plaza, todo ello de
acuerdo con las evaluaciones que consten en acta y con las pun-
tuaciones obtenidas por el aspirante.

7.8) En los veinte días siguientes a la finalización del proceso selecti-
vo, el Secretario del Tribunal depositará en el Negociado de Oposicio-
nes y Concursos de la Sección de Personal –Cáceres– el expediente
administrativo que haya originado el presente concurso-oposición.

8. Toma de posesión

8.1) El aspirante que supere el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación como personal laboral fijo, presentará
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación del aspirante
que ha obtenido plaza, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o acreditación
equivalente, bien compulsada, bien acompañada del original para
su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título académico.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones propias de
la plaza objeto de esta convocatoria, expedido por el Servicio de
Prevención de esta Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempe-
ño de las funciones públicas por sentencia judicial firme.

8.2) Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no
presentase la referida documentación, no podrá ser contratado, que-
dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

8.3) Una vez cumplidos los requisitos señalados en los anteriores
puntos, el Rectorado de esta Universidad hará público en el tablón
de anuncios existente en los Campus de Badajoz y Cáceres el
nombramiento de la persona que haya obtenido plaza en este
concurso-oposición.

8.4) El trabajador seleccionado se incorporará posteriormente a su
puesto de trabajo, previa comunicación de la Gerencia de esta
Universidad, quedando sometido a un periodo de prueba de 2 me-
ses de duración.

Una vez superado satisfactoriamente el periodo de prueba citado,
se adquirirá la condición de personal laboral fijo.

9. Lista de espera

9.1) Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará
al Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que ha-
biendo superado al menos el primer ejercicio, no hubieran ob-
tenido plaza, al objeto de ofertarles las vacantes temporales de
la misma categoría que se pudieran producir en el ámbito de
la Universidad de Extremadura. Los casos de empate en pun-
tuación total se dirimirán según el criterio establecido en el
apartado 7.6.

9.2) Una vez constituida la lista de espera, que será pública, las
contrataciones se ofertarán por riguroso orden conforme se vayan
produciendo las vacantes a cubrir.

9.3) En caso de renuncia a la incorporación o de imposibilidad
material de contacto no imputable a la Universidad de Extremadu-
ra, se perderá el derecho a futuros llamamientos, y se acudirá al
siguiente candidato de la lista por orden de puntuación.

9.4) Cuando en el cómputo total del/de los contrato/s de una
persona no rebase los seis meses, volverá a la lista de espera cin-
co puestos más atrás del aspirante que en aquellos momentos
ocupe el primero, en caso contrario volverá al final de la lista.

9.5) Se creará una comisión de seguimiento y control de la lista
de espera, integrada al menos por un miembro de cada Comité de
Empresa.

9.6) La lista de espera perderá su vigencia una vez que se cele-
bren pruebas selectivas de personal laboral de la misma categoría,
momento en el cual será sustituida por la lista de espera que re-
sulte de dicho proceso.

10. Norma final

10.1) Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones pertinentes.

10.2) La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y forma establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 27 de agosto de 2001.

EL RECTOR,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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A N E X O  I

Plazas convocadas: 1 Diplomado en Electrónica –Grupo II–.
Centros de destino: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz).
Jornada de trabajo: 37,30 horas, en jornada de mañana o tarde.

FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LA CATEGORIA DE DIPLOMADO
EN ELECTRONICA:

1. Coordinar y planificar el laboratorio, cuando no exista Titulado
Superior.

2. Estudiar la viabilidad de los proyectos.

3. Supervisar, dirigir y en caso necesario, realizar las operaciones
necesarias para el funcionamiento de las técnicas, aparatos y equi-
po del taller/laboratorio.

Efectuar el estudio y puesta a punto de las nuevas técnicas y
campos de que se disponga.

4. Proponer la compra de material y control de calidad.

5. Trabajar con sujeción a las normas oficiales de ensayo y análisis
y de acuerdo con las directrices para el desarrollo de los trabajos,
investigación y docencia a realizar, cuando ello no suponga la im-
partición de clases.

6. Cualesquiera otra que dentro de su área funcional tenga carac-
terísticas similares en cuanto a cualificación y contenido.

A N E X O  II

1. La Universidad de Extremadura. Estatutos. Organización académi-
ca: Centros, Departamentos e Institutos. Organos de gobierno uni-
personales y colegiados. La Comunidad Universitaria. Cuerpos Do-
centes Universitarios. Régimen de Alumnado.

2. El Personal de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura. El Personal Laboral: su régimen jurídico. El Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de las Universidades de Extre-
madura, Murcia, Salamanca y Valladolid.

3. Organización básica de la Comunidad Autónoma: la Asamblea y
la Junta de Extremadura.

4. Nociones básicas de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
(31/1995, de 8 de noviembre).

5. METROLOGIA:

1 . Medición. Unidades y errores
2. Mediciones de longitud
3. Mediciones de ángulos.
4. Mediciones por comparación.
5. Normalización, ajuste y tolerancias.
6. Verificadores de magnitudes.
7. Metrología neumática.

8. Control de cuerpos y parámetros.
9. Control de superficies. Acabado superficial.
10. Verificaciones fundamentales
11. Verificación geométrica y funcional de las M-H.
12. El laboratorio de Metrología.

6. CONFORMACION POR MOLDEO:
1. Tecnología de las funciones. Aleaciones
2. Colada continua.
3. Moldeo en arena.
4. Moldeo de precisión.
5. Moldeo en coquilla.
6. Acabado. Seguridad e higiene.
7. Pulvimetalurgia. Sinterización.

7. CONFORMACION POR DEFORMACION Y CORTE:
1. Teoría de la deformación plástica.
2. Tecnología de la forja.
3. Extrusión, estampación y recalcado.
4. Conformación de la chapa.
5. Laminación.
6. Estirado y trefilado.
7. Conformación de tubos.

8. CONFORMACION POR SOLDADURA:
1. Soldadura.
2. Soldadura homogénea y heterogénea.
3. Soldadura oxiacetilénica. Oxicorte.
4. Soldadura eléctrica.
5. Otras soldaduras.
6. Ensayos y metalurgia de la soldadura. Soldabilidad de los metales.

9. CONFORMACION POR ARRANQUE DEL MATERIAL:
1. Teoría del corte. Herramientas.
2. Vida de las herramientas. Desgaste.
3. Accionamiento, control y tiempos en M-H.
4. Tornos.
5. Fresadoras.
6. Taladradoras, mandrinadoras y punteadoras.
7. Máquinas herramientas con movimiento de corte rectilíneo.
8. Mecanizados con abrasivos.
9. Aspecto económico del mecanizado por arranque de viruta.
10. Operaciones autónomas de mecanizado.

10. CONTROL NUMERICO Y SUS APLICACIONES:
1. lntroducción. Máquinas y elementos.
2. Programación. Funciones.
3. Estado actual y tendencias del CN.
4. Robótica básica e industrial.
5. Fabricación asistida por ordenador. Automatización.
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A N E X O  IV

COMPOSICION DEL TRIBUNAL

MIEMBROS TITULARES:

Presidente:

– D. Manuel Miranda Cabezas, Director de Programación y Planifi-
cación de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

– D. Juan Manuel Moya García, Profesor Asociado del Departamen-
to de Electrónica e Ingeniería Electromecánica.

– D. Antonio Marcelo Maeso, Profesor Titular de Universidad del
Departamento de Electrónica e Ingeniería Electromecánica.

– D. Eduardo Vaz Leal, miembro del personal laboral de la UEx, en
representación del Comité de Empresa del Campus de Badajoz.

– D. J. Francisco Hurtado Masa, miembro del personal laboral de
la UEx, en representación del Comité de Empresa del Campus de
Badajoz.

Secretario:

– D. Angel Bueno Chimenea, Jefe de la Sección de Personal de la
Universidad de Extremadura en Badajoz.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente:

– D.ª Carmen Masot Gómez-Landero, Jefa de Servicio de Personal
de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

– D. Inocente Cambero Rivero, Profesor Titular de Escuela Universi-
taria del Departamento de Electrónica e Ingeniería Electromecánica,
en representación de la Universidad de Extremadura.

– D. Wenceslao Apostua Méndez, personal laboral del Servicio de
Mantenimiento Material Científico, en representación de la Universi-
dad de Extremadura.

– D. José Luis Murillo Gómez, miembro del personal laboral de la
UEx, en representación del Comité de Empresa del Campus de Ba-
dajoz.

– D. Manuel Agustín López Sánchez, miembro del personal laboral
de la UEx, en representación del Comité de Empresa del Campus
de Badajoz.

Secretario:

– D.ª M.ª Jesús Garay Cano, Jefe del Negociado de Oposiciones y
Concursos de la Sección de Personal en Badajoz. 

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, 
del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza vacante de
Diplomado en Topografía en la plantilla del
personal laboral.

Encontrándose vacante un puesto de trabajo en esta Universidad,
cuya provisión por personal fijo procede llevarla a efectos por los
procedimientos previstos en el Convenio Colectivo vigente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 68 de los Estatutos de la Universidad, aproba-
dos por Decreto 173/1996, de 11 de diciembre (DOE del 19 de
diciembre), y en consecuencia con lo establecido en el Convenio
Colectivo de ámbito interuniversitario para el personal laboral de
las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y Valladolid,
publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28
de septiembre de 1998 (BOE del 23 de octubre), oído el Comité
de Empresa, ha resuelto convocar Concurso-oposición libre para cu-
brir las plazas de personal laboral que se indican en la norma
1.1, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria.

1. Normas Generales

1.1) Se convoca Concurso oposición libre para la provisión de una
plaza de Diplomado en Topografía (Grupo II).

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la legis-
lación reguladora de la autonomía universitaria y otras disposiciones
complementarias, así como por los Estatutos de la Universidad de Ex-
tremadura (Decreto 173/1996, de 11 de diciembre). Además, por la
legislación estatal básica y por la autonómica de desarrollo de aquélla
en materia de Función Pública, y por lo dispuesto en el Convenio Co-
lectivo de ámbito interuniversitario para el Personal Laboral de las
Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y Valladolid, publi-
cado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de
septiembre de 1998 (BOE de 23 de octubre).

1.3) Funciones de la plaza convocada y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría de Diplomado en Topografía y se relacionan en
el Anexo I de esta convocatoria.

1.3.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio Colectivo de ámbito interuniversitario para el Personal
Laboral de las Universidades de Extremadura, Murcia, Salamanca y
Valladolid, y la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral
de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y, en
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